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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Angie Paola Espitia Walteros <angie.espitia@mindefensa.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de septiembre de 2021 12:24 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Carmen Ligia Gómez López <clgomezl@hotmail.com>; angie.espitia29@gmail.com 
<angie.espitia29@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN, PODER, ANEXOS RAD: 2021-100- DTE: EDILSON JEREZ FAJARDO - JUEZ 46 
ADMINISTRATIVO.

Doctor:
ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA



E.S.D.

REF.: Proceso No. 11001334204620210010000
DEMANDANTE: EDILSON JEREZ FAJARDO
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 
NACIONAL
MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS,  mayor de edad, domiciliada y residente en la 
Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.405.959 
expedida en Duitama Boyacá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 333.637  conferida por el H.  Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en  calidad de apoderada Especial de la NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, me permito ENVIAR CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON 
PODER Y SUS ANEXOS dentro del proceso de la referencia. 

Aunado a lo anterior dejo constancia del envío de los mismos a la parte actora. 

Cordialmente, 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES 
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL
angie.espitia@mindefensa.gov.co



 

 

                      

Doctor: 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

E.S.D. 

 

 

REF.: Proceso No. 11001334204620210010000 

DEMANDANTE: EDILSON JEREZ FAJARDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 

NACIONAL 

MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS,  mayor de edad, domiciliada y residente en 

la Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.052.405.959 expedida en Duitama Boyacá, abogada en ejercicio y portadora de 

la Tarjeta Profesional número 333.637  conferida por el H.  Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en  calidad de apoderada Especial de la NACION-MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL, en el proceso de la referencia, y estando dentro de la 

oportunidad procesal, me permito dar Contestación a la demanda en los siguientes 

términos:  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

En el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, cuyo 

representante legal es el doctor DIEGO ANDRES MOLANO APONTE, con sede 

principal en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de la ciudad de 

Bogotá D.C., PBX 3150111 y NIT 899999003-1.    

 

La Suscrita apoderada, tiene domicilio en la Carrea 10 N°. 26-71 Residencia  

Tequendama – Torres Sur Piso 7 Grupo Contencioso Constitucional. Para 

notificaciones dentro de la presente contención el correo electrónico es 

angie.espitia@mindefensa.gov.co 

 

 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

El demandante, en síntesis,  pretende lo siguiente: 

 

1. Que se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado 

por el silencio administrativo relacionado con el derecho de petición elevado el 

día 30 de septiembre de 2019, en virtud del cual se solicitó el reajuste del 

subsidio  familiar que actualmente devenga con el del  Decreto 1794 de 2000. 

2. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho 

que se condene a la Nación a reajustar salarios y prestaciones sociales, a pagar 

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co


 

 

 

 

el subsidio familiar establecido en el artículo 11 de decreto 1794 de 2000. Que 

se ordene el pago efectivo indexado así como los intereses a que dé lugar y 

finalmente el pago de gastos y costas procesales así como agencias en 

derecho. 

 

MANIFIESTO AL DESPACHO QUE ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES DE LA PRESENTE DEMANDA, CON FUNDAMENTO EN LAS 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE EXPONDRÉ A CONTINUACIÓN. 

 

DE LOS HECHOS 

DE LOS HECHOS PRIMERO AL TERCERO: Son ciertos, de acuerdo a los 

documentos que acompañan la presente demanda. 

DEL HECHO CUARTO, QUINTO Y SEPTIMO: Son normas de conocimiento 

general. 

DEL HECHO SEXTO, OCTAVO, NOVENO: No le consta a mi representada, por 

tanto debe ser probado. 

DEL HECHO DÉCIMO Y DECIMO PRIMERO: Son ciertos, de acuerdo a los 

documentos que acompañan la presente demanda. 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Con el propósito de desarrollar los argumentos expuestos por el demandante, es 

importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política, 

que reguló la excepción de inconstitucionalidad en los siguientes términos:  

 

Artículo 4° La constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad 

entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales. Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar 

la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. (…)”- Subrayado 

fuera de texto 

 

Así mismo, en cuanto a este tema, el H. Consejo de Estado, en Sentencia del cuatro 

(4) de julio de dos mil tres (2003) señaló: 

 

“(…) Con la excepción de inconstitucionalidad se pretende dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 4 de la Constitución Política  que señala: ‘La Constitución es 

norma de normas en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 

norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 

 

Pero esta excepción de inconstitucionalidad debe reunir ciertos requisitos para su 

procedencia, uno de los cuales es la palmaria y flagrante oposición entre los textos 

constitucionales y la norma cuya inaplicación se pretende. Es pertinente aludir a la 



 

 

 

 

sentencia C-600 de 1998, en la cual la Corte Constitucional precisó el alcance de esta 

figura: 

 

“La inaplicación de una norma de jerarquía inferior con apoyo en el artículo 4 de la 

Carta supone necesariamente la incompatibilidad entre su contenido y el de los 

preceptos constitucionales. Si tal incompatibilidad no existe, no cabe la inaplicación y 

la circunstancia no es otra que la de incumplimiento o violación de los mandatos 

dejados de aplicar. 

 

Por el contrario, en el supuesto de un palmario enfrentamiento entre la norma y la 

Constitución, la obligación del funcionario o autoridad que en principio debería aplicar 

aquella es la contraria: no darle aplicación. (…)” 

 

Ha sido reiterada la consideración de la Corte Constitucional en sus diferentes 

sentencias tanto en materia de tutelas como de constitucionalidad, que el juez 

Constitucional debe examinar las razones por las cuáles el legislador hace una 

diferenciación entre los distintos sujetos a las cuáles se les aplican las normas 

cuestionadas.  

En este sentido el artículo 13 constitucional no es incompatible con lo establecido en 

el Decreto 1161 de 2014 y de ninguna manera es inconstitucional, toda vez que 

existen motivos suficientes para regular las prestaciones sociales contenidas en las 

normas especiales dando un tratamiento diferente de acuerdo a la calidad y 

requisitos exigidos para cada una de ellas.  

La sentencia T-432-1992  de  la Corte constitucional  establece: 

“(…) El principio de la igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la identidad 

de los iguales   y  de   la   diferencia   entre   los desiguales.  Se supera así el 

concepto de la igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta, por el concepto 

de la generalidad concreta, que concluye con el principio según el cual no se permite 

regulación diferente de supuestos iguales o análogos y prescribe diferente 

normación a supuestos distintos.  Con este concepto sólo se autoriza un trato 

diferente si está razonablemente justificado.  Se supera también, con la igualdad 

material, el igualitarismo o simple igualdad matemática”. 

La Corte Constitucional en sentencia C-057 -2010  precisa que el principio de 

igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta “no proscribe ni elimina la 

posibilidad de que el legislador introduzca regímenes o tratos diferenciados entre 

grupos respecto de un mismo tema, asunto, derecho  o prerrogativa, siempre y 

cuando esa diferenciación se ajuste a los preceptos constitucionales” 

SUBSIDIO FAMILIAR: 

El SUBSIDIO FAMILIAR para los miembros de las Fuerzas Militares ha tenido 

amplio desarrollo normativo, su origen se remonta al artículo 66 del Decreto 3220 



 

 

 

 

del 9 de diciembre de 1953; que estableció que los oficiales de las fuerzas militares 

en servicio activo, casados o viudos con hijos legítimos tendrán derecho a una prima 

mensual de alojamiento, y el articulo 122 del artículo en mención señalo la misma 

prima para los oficiales retirados en goce de asignación de retiro. 

Los artículos 65 y 103 del Decreto 501 de 1955, indicaron una “prima de 

alojamiento” para los suboficiales y marineros de las Fuerzas Militares en servicio 

activo y para los Suboficiales en goce de asignación de retiro. 

Los artículos 3° y 5° del Decreto 032 del 5 de febrero de 1959 previeron:  

Artículo 3: Los Oficiales y suboficiales de las fuerzas militares en servicio activo, 

casados o viudos con hijos legítimos tendrán derecho al “SUBSIDIO FAMILIAR” que 

se liquidara mensualmente sobre el sueldo básico así: 

Por su estado civil casado o viudo treinta por ciento 30%. 

Por el primer hijo cinco por ciento 5% y por cada uno de los demás el cuatro por 

ciento 4%. 

PARAGRAFO: Para tener derecho al subsidio de que trata este artículo es requisito 

indispensable que el interesado compruebe que sostiene su hogar y que sus hijos 

dependen económicamente de él.  

 

Artículo 5°. La prima de alojamiento para el personal militar en goce de asignación 

de retiro se denominara en lo sucesivo · “SUBSIDIO FAMILIAR” y se continuara 

liquidando en la forma ya establecida en los artículos 122 del Decreto legislativo 

3220 de 1953 y 103 del Decreto legislativo No.501 de 1955. 

 

La Ley 126 del 18 de diciembre de 1959 por la cual se reorganizo la carrera de los 

militares de las Fuerzas Militares, en su artículo 96 dispuso que los oficiales 

retirados en goce de asignación de retiro casados o viudos con hijo legítimos, 

tendrán derecho a que por la caja de retiro de las fuerzas militares se les pague un 

subsidio familiar que se le liquidara sobre la asignación básica de retiro. 

 

Los decretos 2337 de 1971 y 612 de 1977 y 089 de 1984 y 095 de 1989 y el 1211 

de 1990, han venido regulando el auxilio familiar para los miembros de las fuerzas 

militares y de policía en los grados de oficiales y suboficiales, sin limitación relativa 

a la remuneración. 

Decreto 1794 de 2000 

“ARTICULO 11. SUBSIDIO FAMILIAR. A partir de la vigencia del presente decreto, 

el soldado profesional de las Fuerzas Militares casado o con unión marital de hecho 

vigente, tendrá derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar 

equivalente al cuatro por ciento (4%) de su salario básico mensual más la prima de 

antigüedad.” 



 

 

 

 

 

En ese orden de ideas la misma norma prevé que la condición si ne cua non para 

hacerse acreedor a dicho reconocimiento, es que el uniformado ponga en 

conocimiento a su respectiva fuerza de dicha circunstancia, a partir de su inicio. De 

tal manera se transcribe su segundo inciso conforme a su tenor literal, asi: 

 

“Para los efectos previstos en este artículo, el soldado profesional deberá 

reportar el cambio de estado civil a partir de su inicio al Comando de la Fuerza 

de conformidad con la reglamentación vigente”  

 

Posteriormente se expidió el Decreto 3770 de 2009, a través del cual el Ejecutivo 

Nacional derogó el subsidio familiar establecido en el articulo 11 del Decreto 1794 

de 2000 para los soldados profesionales, señalando lo siguiente: 

“(…) 

ARTÍCULO 1°. Derógase el artículo 11 del decreto 1794 de 2000, 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los Soldados profesionales e Infantes de Marina 

Profesionales de las Fuerzas Militares que a la fecha de entrada en vigencia del 

presente decreto estén percibiendo el subsidio familiar previsto en el derogado 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, continuarán devengándolo hasta su retiro del 

servicio, 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Aclárase que el valor del subsidio familiar a que se 

refiere el artículo 11 del decreto 1794 de 2000 es el resultado de aplicar la siguiente 

fórmula: 4% Salario Básico Mensual + 100% Prima de Antigüedad Mensual" 

(..)” 

Decreto 1161 de 2014. 

“ARTÍCULO 1º. Subsidio Familiar para soldados profesionales e infantes de marina 

profesionales. Créase, a partir del 1° de julio del 2014, para los soldados 

profesionales e infantes de marina profesionales de las Fuerzas Militares en servicio 

activo, que no perciben el subsidio familiar regulado en los decretos 1794 de 2000 

y 3770 de 2009, un subsidio familiar que se liquidará y reconocerá mensualmente 

sobre su asignación básica, así: 

a. Para los soldados profesionales e infantes de marina profesionales casados o 

con unión marital de hecho vigente, tendrán derecho a percibir por subsidio familiar 

el veinte por ciento (20%) de la asignación básica por la cónyuge o compañera 

permanente, más los porcentajes a que se pueda tener derecho por los hijos 

conforme al literal c. de este artículo. 

b. Para los soldados profesionales e infantes de marina profesionales viudos 

siempre y cuando hayan quedado a cargo de los hijos habidos dentro del matrimonio 

o dentro de la unión marital de hecho, tendrán derecho a percibir por subsidio 



 

 

 

 

familiar el veinte por ciento (20%) de la asignación básica más los porcentajes a que 

se pueda tener derecho por los hijos conforme al literal c. del presente artículo. 

c. Para los soldados profesionales e infantes de marina profesionales con hijos, 

tendrán derecho a percibir subsidio familiar por este concepto calculado sobre su 

asignación básica así: Por el primer hijo el tres por ciento (3%), por el segundo hijo 

el dos por ciento (2%) y el uno por ciento (1%) por el tercer hijo. En ningún caso el 

soldado profesional o el infante de marina profesional por este concepto podrá 

percibir más del seis por ciento (6%) de su asignación básica. 

PARÁGRAFO 1. El subsidio familiar previsto en el presente artículo en ningún caso 

podrá sobrepasar el veintiséis por ciento (26%) de la asignación básica de los 

soldados profesionales e infantes de marina profesionales. 

PARÁGRAFO 2. Para los efectos previstos en este artículo los soldados 

profesionales e infantes de marina profesionales de las Fuerzas Militares a partir del 

01 de Julio de 2014, podrán elevar al Comando de Fuerza. la solicitud de 

reconocimiento del subsidio familiar previsto en el presente decreto, y el 

reconocimiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud de que trata el presente parágrafo, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos para su reconocimiento y pago. 

PARÁGRAFO 3. Los soldados profesionales e infantes de marina profesionales de 

las Fuerzas Militares que estén percibiendo el subsidio familiar previsto en los 

decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, no tendrán derecho a percibir el subsidio 

familiar que se crea en el presente decreto”. 

Bajo los presupuestos legales anteriores, se tiene que el legislador, en su sabiduría, 

dispuso que este derecho salarial se radicara en cabeza del uniformado, pero no le 

dio el carácter de derecho absoluto, como si le asistiese por el solo hecho de ser 

activo en la fuerza pública, si no que para concederlo diseñó una regla de las 

conocidas por la doctrina como normas condicionales, esto es que para que se de 

un supuesto, debe existir un pre- supuesto, dicho en otras palabras, para que haya 

lugar al derecho se debe cumplir con una circunstancia pre existente, pero para el 

caso que nos ocupa, condicionó el derecho no solo al cumplimiento de una sino de 

dos circunstancias, estas a saber, son i)ser casado o con unión marital de hecho 

ii)deberá haber reportado el cambio de estado civil, a partir de su inicio, al comando 

de la fuerza. 

CASO CONCRETO: 

Conforme a lo planteado, el quid del asunto radica en establecer si existen los pre-

supuestos para poder acceder entonces al derecho, de manera que de confirmarse 

que las condiciones se cumplen no habrá duda alguna para razonar que el derecho 

le asiste al demandante, pero, por lo contrario, si se evidencia que al menos una de 

las dos falta, ergo no tendrá el derecho al subsidio familiar. 

De esta manera descendiendo al caso que nos ocupa, en cuanto a la primera 

condición consistente en que el posible beneficiario este casado o en unión marital 



 

 

 

 

de hecho, según el materia probatorio, esta condición si se cumple de conformidad 

al registro de matrimonio con serial N° 04809214;  pero ya está claro que éste no 

es el único presupuesto que tiene que darse, puesto que la normal condicional en 

cuanto a las dos circunstancias no es disyuntiva sino conjuntiva, ahora bien, en 

cuanto a la segunda de las circunstancias, el señor EDILSON JEREZ FAJARDO  

aduce muy someramente que tenía el derecho a percibir subsidio familiar pero 

inicialmente no radicó los documentos porque el decreto que regía para ese 

momento no establecía el reconocimiento de dicho subsidio; esto lo dice de manera 

conveniente por la dificultad que entraña la probanza de dicho hecho verbal 

solamente con la intención de intentar dejar sentado un precedente, pero lo que si 

está demostrado es que no radicó su solicitud, cuando las solicitudes presentadas 

ante la Administración están protegidas por el derecho fundamental de petición, que 

obliga a que ninguna autoridad se puede negar a recibir y radicar solicitudes y 

peticiones respetuosas y que inclusive se puede solicitar la intervención de 

organismos como la Procuraduría, la Defensoría y la Personería cuando tal 

irregularidad se presente, teniendo también el administrado la opción en estos 

casos, de radicar en ventanilla única o ante los mismos organismos ya citados para 

que ellos la remitan por competencia y le hagan seguimiento para que sea 

debidamente contestada en cuanto a su núcleo y sus términos.  

No estamos ante una declaración de intenciones o de letra muerta, puesto que dicho 

derecho fundamental reconocido en la Carta Política del 91 fue recogido y 

reglamentado por el parágrafo segundo del artículo 15 y el artículo 23 de la Ley 

1755 de 2015, norma que a su vez refleja lo dispuesto en esta materia por el numeral 

primero del artículo 9  de la ley 1437 de 2011, vigente para la época en que el 

demandante supuestamente acudió a la Administración, que prevé:   

“Artículo 9°. Prohibiciones: A las autoridades les queda especialmente prohibido: 

1. Negarse a recibir las peticiones o a expedir constancias sobre las mismas. 

(…)” 

2.  

Adicionalmente la norma ibídem tiene previsto en su artículo 23 la intervención de 

las autoridades de control cuando la administración se niega a recibir una petición, 

asi:  

“Artículo 23. Los servidores de la Procuraduría General de la Nación, de la 

Defensoría del Pueblo, así como los personeros distritales y municipales, según la 

órbita de competencia, tienen el deber de prestar asistencia eficaz e inmediata a 

toda persona que la solicite, para garantizarle el ejercicio del derecho constitucional 

de petición. Si fuere necesario, deberán intervenir ante las autoridades competentes 

con el objeto de exigirles, en cada caso concreto, el cumplimiento de sus deberes 

legales. Así mismo recibirán, en sustitución de dichas autoridades, las peticiones, 

quejas, reclamos o recursos que aquellas se hubieren abstenido de recibir, y se 

cerciorarán de su debida tramitación”. 

Por lo anteriormente expresado, el demandante no cuenta con los presupuestos 



 

 

 

 

establecidos en el Decreto 1794 de 2000 y tampoco está en una situación de 

“derechos adquiridos” pues se adquiere en el momento en el que él decide poner 

en conocimiento de la fuerza su cambio de estado civil y solicita el Subsidio familiar 

que según el actor fue para el año 2019, año en el cual ya estaba rigiendo el Decreto 

1161 de 2014 y fue bajo ese ordenamiento que se le reconoció el subsidio familiar. 

EXCEPCIONES 

LEGALIDAD DEL ACTO  

Finalmente una vez analizado el Acto Administrativo demandando, se evidencia que 

éste fue expedido de conformidad con las normas legales vigentes y en 

consecuencia no se existe  elemento alguno que vicie la legalidad del mismo, en tal 

sentido el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, establece que: “los actos impugnados 

se presumen validos hasta tanto no se hayan anulado por la jurisdicción contenciosa 

administrativa, conservando así su plena ejecutoriedad”. 

Para el caso concreto al momento de ser reconocido el subsidio familiar del Soldado 

profesional EDILSON JEREZ FAJARDO se encontraba vigente el Decreto 1161 de 

2014, por lo tanto al estar YA PERCIBIENDO el subsidio por la legislación vigente, 

no es concordante que solicite el reconocimiento del Subsidio familiar del Decreto 

1794 de 2000. 

PETICION 

 

Por lo anteriormente expuesto, ruego respetuosamente al Despacho sean negadas 

las pretensiones de la demanda y no se condene en costas a la entidad que 

represento. 

 

PRUEBAS 

 Oficio dirigido al Comando de Personal – COPER para que se sirvan allegar 

expediente administrativo completo en el que repose todo lo concerniente al 

subsidio familiar del soldado profesional EDILSON JEREZ FAJARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.056.482.014. 

 Las que de oficio usted considere pertinentes y conducentes en el presente 

asunto. 

PERSONERÍA 

Respetuosamente, solicito al Despacho, reconocerme personería para actuar en el 

presente proceso,  en los términos del poder que me ha sido conferido. 

ANEXOS 

                                     

 Poder otorgado con sus respectivas certificaciones.  

 Los demás documentos relacionados en el acápite de pruebas.  



 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el  suscrito 

apoderado las recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio residencias 

Tequendama, torre sur piso séptimo de la ciudad de Bogotá, D.C. celular 

3012321635 Correo electrónico angie.espitia@mindefensa.gov.co / 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

Del señor Juez, atentamente; 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS 

C. C. No. 1.052.405.959 expedida en Duitama.  

T.P. No. 333637 del C. S. de la J.   

angie.espitia@mindefensa.gov.co 
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No.  087    MDN-DSGDAL-GCC- 41.17 
Bogotá D.C., 06 de Septiembre de 2021 
 

SEÑORES: 
COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL – COPER 
BOGOTÁ D.C. 
E.     S.     D. 
 
 
Asunto: PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
 
Respetuoso Saludo, 
 
Por medio de la presente en mi condición de apoderada de la NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL me permito 
solicitar a quien corresponda, se sirvan allegar al correo institucional 
angie.espitia@mindefensa.gov.co expediente administrativo completo en el que 
repose todo lo concerniente al subsidio familiar del soldado profesional EDILSON 
JEREZ FAJARDO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.056.482.014. 
 
Las anteriores pruebas documentales se requieren con carácter urgente, dado la 
imposición de los términos del Decreto 806 del 04 de junio de 2020  
 
NOTA: En el evento de no hallarse las pruebas en su dependencia, o no ser la 
competente, en uso de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, se 
solicita que de manera perentoria, sea remitida por competencia la presente 
solicitud a la entidad que le corresponda para lo pertinente, informando 
oportunamente de su traslado al Despacho Judicial y/o al apoderado.  
 
Cordialmente, 

 
 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS. 
DIRECCION ASUNTOS LEGALES  
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL 
angie.espitia@mindefensa.gov.co 
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